
 

 

SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA N° 0001/2025 

OBJETO: REQUERIMIENTOS DE MATERIALES 

ELECTORALES IMPRESOS 

ELECCIONES PROVINCIALES 11 DE MAYO DE 2025 

 

NRO ITEM DESCRIPCIÓN CANT. PRECIO TOPE POR 
UNIDAD (SIN IVA) 

1 Padrón 
Presidente 
Mesa 

Padrón compuesto de 14 hojas oficio 
(aprox) con 350 electores (aprox) por 
mesa, impresos al frente con etiqueta 
autoadhesiva desprendible para 
constancia de votación. 

3200 U$S 7,35 

2 Padrón 
Suplente/Fiscal 

Padrón de mesa compuesto de 4 
hojas (aprox), Formato Horizontal 
Tamaño Oficio con 350 (aprox) 
electores por juego, impresos al 
frente. 

3200 U$S 2,43 

3 Padrón 
General 

Juego de padrón general de electores 
del Chaco para agrupaciones 
políticas, contemplando 3.200 mesas 
de 350 electores cada una aprox. 

20 U$S 372,25 

4 Cartel A3 Cartel para colocar en ingreso al 
lugar de votación. Tamaño A3 
impreso en 2 columnas al frente (son 
4 hojas A3 por cada mesa). -Cotizar 
unitario por mesa- 

3200 U$S 0,54 

5 Caratula de 
Mesa 

Hoja oficio impresa al frente con 
indicación del número de mesa y 
votante de tal a cual apellido de 
acuerdo a padrón de mesa. 

3200 U$S 0,54 

6 Cuponera Cuponera x 350 cupones para cada 
mesa, impresa a 1 color, para 
entregar como constancia de 
votación. 

3200 U$S 1,73 

 
* Los precios Tope están expresados en dólares estadounidenses y se convierten al tipo de cambio 
vendedor DIVISA Banco de la Nación Argentina del día anterior al efectivo pago. Todos los 
precios ofertados deberán ser indicados sin I.V.A. el que se adicionará posteriormente. 
Siendo los demás impuestos y/o tributos absorbidos por Ecom Chaco S.A. (El flete corre por 
cuenta del comprador). 
** Todos los modelos se encuentran a disposición en Oficinas Ecom Chaco S.A. Calle R. Sáenz 
Peña 532/370 de la ciudad de Resistencia Chaco, para quienes deseen presentarse a la subasta 
convocada. 
*** Excepto Padrón General, los elementos deberán entregarse con identificación de cada mesa 
para el caso de que quien resulte adjudicado en la compra sea el mismo proveedor o en el caso de 
ser otro proveedor, deberá identificar cada producto con el Nro de mesa correspondiente. Los Item 
4 y 5 integran requisito de “carteles de urna”. 
 


